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Medellín, quince (15) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 
  

ACCIÓN      TUTELA  

ACCIONANTE  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

ACCIONADO MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL    

RADICACIÓN 05001333311-2021-00031-00 

Asunto Concede impugnación 

  

 
Se concede el recurso de impugnación interpuesto por la PARTE ACCIONANTE, 

en el efecto devolutivo, el cual fue radicado en el Despacho vía correo electrónico 
el día 12 de febrero del año 2021. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO 11° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS No. _______el anterior 

auto. 

Medellin, ____________. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

__________________________________ 

JUAN CAMILO MARTÍNEZ VÁSQUEZ 

Secretario 
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